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	ESTUDIO DE CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD

CONTRATO DE SUMINISTRO PERSONAL DE APOYO Y SOPORTE PARA LA ADMINISTRACION, comercialización y mercadeo del canal electrónico LottiRed y demás personal que requiera la entidad para soportar sus actividades comerciales
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1. La descripción de la necesidad que se pretende satisfacer: 
La BENEFICENCIA DE ANTIOQUIA, Empresa Industrial y Comercial del Estado del Orden Departamental, creada por el Decreto Ordenanzal Nro. 0819 del 4 de marzo de 1996, entidad titular de las rentas del monopolio rentístico de todos los juegos de suerte y azar, en el Departamento de Antioquia, con el fin de dar continuidad a la consolidación en el sector de juegos de suerte y azar como la lotería mas transparente y competitiva del pais, ha implementado un el canal electrónico  LottiRed, por medio del cual el apostador puede adquirir en número que desee en línea y en tiempo real de la lotería de Medellín y demás productos que autorice la Beneficencia de Antioquia, tales como las recargas.

La consolidación del canal electrónico LottiRed hace parte de los objetivos estratégicos de la entidad, objetivo que esta directamente relacionado con el cumplimiento de la visión de la Entidad 

La Dirección Comercial de la Beneficencia de Antioquia, tiene dentro de sus funciones la administración y operación del canal electrónico LottiRed, funciones que van encaminadas al desarrollo y control de cada uno de las actividades que hacen posible que el Canal Electrónico funcione día a día, brindado a los clientes el mejor servicio; actividades tales como:
Atención línea de soporte técnico

Atención línea servicio al cliente

Soporte técnico a través de técnicos e ingenieros

Manejo de distribuidores (contratación, pagos, cartera)

Cierres sorteos

Atención puntos de venta

En la actualidad la Entidad no cuenta con una planta de cargos suficiente para desarrollar cada una de las actividades que el Canal Electrónico requiere, por tanto, se hace necesario realizar un proceso de contratación de una empresa especialista en suministro de personal, de acuerdo a los perfiles que la entidad requiera, los cuales están establecidos en el pliego de condiciones de la presente contratación.

2. Objeto a contratar, especificaciones esenciales e identificación del contrato a  

celebrar: 

El Suministro del personal de apoyo y soporte para la administración, comercialización y mercadeo del canal electrónico LottiRed y demás personal que requiera la entidad para soportar sus actividades comerciales.
	CARGO
	No DE PERSONAS REQUERIDAS

	Vendedores
	2

	Coordinadores
	1

	Ingenieros
	2

	Técnicos
	6

	Auxiliares
	2


El personal requerido puede ser modificado por la Beneficencia de Antioquia si esta lo estima conveniente, de acuerdo a las necesidades puntuales que durante el desarrollo de las estrategias de LottiRed se puedan presentar, esto podría implicar la asignación de nuevos cargos con distintas asignaciones laborales, conservando siempre el equilibrio en lo relacionado en los presentes pliegos, también podrán variar las cantidades de personas requeridas, para lo cual la Beneficencia de Antioquia podrá ampliar el valor del contrato o agotar los recursos contratados.
El personal descrito en los presentes pliegos, podrá en cualquier momento requerir de desplazamientos regionales y nacionales, para lo cual el contratista deberá reconocerle el costo de los pasajes aéreos o terrestres, así como los viáticos para el cumplimiento de las actividades asignadas y los cuales estarán asignados, de acuerdo a la escala establecida en la Beneficencia de Antioquia. Estos valores serán cobrados por el contratista en la factura quincenal entregada a Benedan.

3. Los fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección: 

Por ser una Contratación directamente relacionada con la actividad comercial de la Beneficencia de Antioquia, encuentra su fundamento, en el articulo 14 y 51 de la Ley 1150 de 2007, el artículo 51 del Decreto reglamentario 2474 de 2008.

Debido al objeto y cuantía señalados, la presente modalidad de contratación se apoya en lo  establecido en el artículo séptimo del manual del contratación de la entidad, adoptado por la Junta Directiva, mediante acuerdo 002 del 21 de octubre de 2008

4. Análisis que soporta el valor estimado del contrato:

El presupuesto oficial de la entidad para esta contratación directa, ciento treinta y cinco millones seiscientos cuarenta y un mil doscientos ochenta PESOS M/L ($135.641.280) amparados en la disponibilidad presupuestal No. 441 de junio 30 de 2010 Y CIENTO NOVENTA Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y UN MIL PESOS ($199.392.681), amparados en la vigencia futura No 69 de junio 30 de 2010.
El valor se deriva de la definición de los salarios bases de personal que se requiere, el valor de las prestaciones sociales, los aportes parafiscales, auxilios y tomando como base un 8% en el cobro de la tasa de intermediación 
5. Análisis que soporta la exigencia de garantías:

Análisis que sustenta la exigencia de los mecanismos de cobertura que garantiza el cumplimiento de las obligaciones surgidas con ocasión del proceso y del contrato a celebrar:

De Cumplimiento: Su valor no será inferior al 10% del valor del contrato y su vigencia será por el término del contrato y cuatro (4) meses más.

De calidad del Servicio: Su valor no será inferior al 10% del valor del contrato y su vigencia será por el término del contrato y cuatro (4) meses más.

De pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones laborales: Su valor no será inferior al 10% del valor del contrato y su vigencia será por el término del contrato y tres (3) años más.
De Responsabilidad Extracontractual: Su valor no será inferior a doscientos salarios mínimos mensuales legales vigentes (200 smlmv) al momento de la expedición de la póliza y su vigencia será por el termino del contrato.

6. Justificación de los factores de selección que posteriormente permitan identificar la oferta mas favorable para la entidad

La BENEFICENCIA DE ANTIOQUIA de acuerdo con los parámetros, requisitos y la oferta económica, establecidos en el presente documento, efectuará los estudios del caso y el análisis comparativo de las propuestas, basados en la tasa de intermediación que ofrezca cada uno de los proponentes, la cual no podrá ser superior al 8%.

La propuesta que presente el margen mas bajo en la tasa de intermediación, obtendrá cien (100) puntos. El resto de los proponentes obtendrá el puntaje por regla de tres simple.
7. Forma de pago: 

Los valores causados a favor del contratista con ocasión de la ejecución del presente contrato, le serán cancelados previa presentación de las respectivas facturas o cuentas de cobro en original y dos (2) copias, las cuales en todos los casos deben contar con el visto bueno del interventor del contrato en señal de que el bien y/o servicio contratado a sido recibido a plena satisfacción de la entidad.
8. Interventoría

Será ejercida por La Dirección Comercial  de la Beneficencia de Antioquia

9. Lugar de Ejecución: 

Se tendrá como domicilio la ciudad de Medellín, Departamento de Antioquia, República de Colombia

10. Vigencia del Contrato 

El plazo de ejecución del contrato será a partir del 1 de agosto de 2010 hasta 30 de julio de 2011.
VICTOR RAUL JARAMILLO PEREIRA 
DIRECTOR COMERCIAL ( E ) 
Medellín, Junio 30 de 2010.
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